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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de mayo de 2022. En la fecha 
paso al despacho.  
 
La Secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que no fue subsanada la demanda de Declaración 

de Unión Marital de Hecho promovida por MARTHA LUCIA CASAS 

VELASQUEZ, contra los herederos del causante SIMEON VEGA CASAS, 

como se ordenó en auto del 3 de mayo de 2022, de conformidad a lo dispuesto 

en el inc. 2º, núm. 7º del art. 90 ibídem, se rechazará. 

 

 En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Segundo de Familia 

de Villavicencio, Meta,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo antes 

anotado. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, devuélvanse los 

anexos. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 
 
 
Helac. 
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Firmado Por:

 

 

Olga  Infante     Lugo

Juez
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